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I. GENERALIDADES  

1. Introducción 

Las ciudades y los estados de América Latina y el Caribe están entre los más violentos e inseguros 

del planeta. La tasa regional de homicidios es por lo menos tres veces mayor a la media mundial y 

los ciudadanos registran una alta sensación de inseguridad (R. Muggah, 2017).  

De acuerdo al Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC), en el Perú entre los 

años 2011 y 2017, la tasa de homicidios se incrementó de 5.4 a 7.8 muertes por cada 100 000 

habitantes, asociadas a un hecho delictivo doloso (CEIC, 2018). Así mismo, la percepción de 

inseguridad a nivel nacional se ha mantenido elevada en los últimos años (2013 - 2018), en 

promedio de 87 % de la población considera que el país, es inseguro, manifestando un descenso 

desde el año 2016. Sin embargo, a pesar del descenso, el Perú es uno de los países con los más altos 

índices de percepción de seguridad a nivel de Sudamérica (Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 

2019 – 2023, 2018).   

Por otra parte, en temas de seguridad, el Perú enfrenta muchos otros problemas tales como: 

Feminicidios, Violencia Familiar, Violencia Sexual, Trata de personas, Delitos contra el patrimonio 

y crimen organizado. Los cuales muchos de ellos se han incrementado en los últimos años (Plan 

Nacional de Seguridad Ciudadana 2019 – 2023, 2018).  

A Nivel Regional, en la Libertad en los años 2013 al 2017, la tasa de homicidios disminuyó de 15.1 

a 7.3 homicidios por cada 100 000 habitantes (CEIC, 2018). Respecto a las tasas de feminicidio la 

región La Libertad, durante los años 2013 – 2017, presentó una tasa promedio de 0.3 feminicidios 

por cada 100 000 habitantes. Así mismo, el porcentaje de mujeres entre 15 y 49 años víctimas de 

violencia en el año 2017, respecto a la violencia sexual, física y psicológica fue de 1.3 %, 8.6% y 

54 % respectivamente. Por otra parte, la tasa de extorsión de la región la libertad para el año 2017 

fue de 406.9 extorciones por cada 100 000 habitantes estando entre las 10 más altas del país. 

Además, la tasa de secuestro en la región la Libertad en el año 2017 fue de 89.1 secuestros por cada 

100 000 habitantes (Dirección General de Información para la Seguridad, 2018). Estas estadísticas, 

nos muestran la realidad de los últimos años con respecto a la seguridad ciudadana en la región.  

La inseguridad ciudadana constituye uno de los principales problemas que afronta el país, por tal 

motivo, se ha considerado la seguridad ciudadana como política del estado, con la finalidad de 

establecer planes que permitan afrontar este problema. En tal sentido, la elaboración del Plan de 

Acción Distrital de Seguridad Ciudadana es de vital importancia en la lucha contra la inseguridad 

a nivel local.  

2. Visión 

Al 2022, ser uno de los distritos más seguros de la provincia de Sánchez Carrión, con unos 

centros urbanos seguros, sostenibles y donde sus habitantes tengan una alta calidad de vida.  

3. Misión  

Ser el organismo gestor que permita que los diferentes actores de la sociedad expresen sus 

necesidades en materia de seguridad ciudadana y permita establecer planes, estrategias y 

mecanismos a la solución de problemas de seguridad ciudadana.  

4. Objetivo  

Reducir los niveles de victimización y percepción de inseguridad local mediante la 

conformación de alianzas locales, fiscalización administrativa, protocolos de seguimiento y 

apoyo a las víctimas. 
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5. Base Legal 

- Constitución Política del Perú: Art 2, inciso 22 menciona que: toda persona tiene derecho 

a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 

- Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. Ley que tiene por 

objeto de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizar la seguridad, 

paz, tranquilidad, el cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel 

nacional. Comprende a las personas naturales y jurídicas, sin excepción, que conforman la 

nación peruana.  

- Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades.  Art. 85, inciso 2.1 Coordinar con las 

municipalidades distritales que la integran y con la Policía Nacional el servicio interdistrital 

de Serenazgo y seguridad ciudadana y el inciso 3.1 Seguridad Ciudadana establece que las 

funciones de las municipalidades distritales son: Organizar un servicio de Serenazgo o 

vigilancia municipal cuando lo crea conveniente, de acuerdo a las normas establecidas por 

la municipalidad provincial respectiva.  

- Decreto Supremo N° 011 – 2014 – IN, que aprueba el Reglamento de la Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana.  

- Decreto Supremo N° 010 – 2019 – IN, que modifica el Reglamento de la Ley N° 27933, 

Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por D.S. N° 011-2014-IN. 

- Decreto Supremo N° 013 – 2019 – IN, que aprueba el Plan Nacional de Seguridad 

Ciudadana 2019 – 2023. 

- Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 

Interior. Artículo 14. Coordinación Intergubernamental, establece que: El Ministerio del 

Interior coordina con los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales e instituciones 

públicas, la implementación de las políticas nacionales y sectoriales de su competencia.  

- Decreto Legislativo N° 1316, que modifica la ley nº 27933, ley del sistema nacional de 

seguridad ciudadana y regula la cooperación de la PNP con las municipalidades para 

fortalecer el sistema de seguridad ciudadana.  

- Resolución Ministerial  N° 2056 – 2019 IN, Lineamientos técnicos y procedimientos para 

el diseño, formulación, aprobación, implementación, seguimiento y evaluación de los 

Planes  Acción Regional de Seguridad Ciudadana; Lineamientos técnicos y procedimientos 

para el diseño, formulación, aprobación, implementación, seguimiento y evaluación de los 

Planes  Acción Provincial de Seguridad Ciudadana; Lineamientos técnicos y 

procedimientos para el diseño, formulación, aprobación, implementación, seguimiento y 

evaluación de los Planes Acción Distrital de Seguridad Ciudadana. 

6. Alcance  

El alcance del presente Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana corresponde a todo la 

jurisdicción del distrito de Sartimbamba y comprende las actividades que en materia de 

seguridad ciudadana realicen los representantes de las instituciones que conforman el comité 

distrital de seguridad ciudadana.  
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El comité Distrital de Seguridad Ciudadana para el presente periodo, se encuentra integrado 

por:  

• HUGO GILBERTO JUÁREZ CARBAJAL 

Alcalde Distrital de Sartimbamba y Presidente del CODISEC Sartimbamba 

• FELIPE WALTER ÑUÑUVERA LAVADO 

Subprefecto del Distrito de Sartimbamba  

• Tte. EVA LEON PEREDA  

Comisario de la Comisaria de Chagual  

• Dr. RONALD LORENZO URRUTIA CASTILLO 

Representante del Poder del Ministerio Publico  

• EINER MONTES IPARRAGUIRRE 

Juez de Paz del Distrito de Sartimbamba 

• Dra. BRISSY YASSELY VALDERRAMA SANDOVAL  

Jefe del centro de Salud – Sartimbamba 

• PEDRO RUIZ BRICEÑO  

Alcalde del centro poblado San Alfonso 

• JESUS ALEXANDER BACA RUIZ 

Alcalde del centro poblado La Victoria  

• WILMER ROBLES LAYZA  

Alcalde del centro poblado Marcabal Grande  

• CARLOS FRANCISCO ARTEAGA CONTRERAS   

Presidente de las Rondas Campesinas del Distrito de Sartimbamba 

II. DIAGNOSTICO 

1. Problema Público.  

“Violencia familiar, agresiones físicas, violencia sexual, robos y ausencia de información en 

materia de seguridad ciudadana”.  

a. Enunciado:  

“Los principales problemas que aquejan al distrito de Sartimbamba son la violencia 

familiar, agresiones físicas, violencia sexual, robos y ausencia de información en materia 

de seguridad ciudadana”. 

2. Población. 

De acuerdo a la población estimada por el INEI para el año 2020,  la población del distrito de 

Sartimbamba estimada es de 14 399 habitantes. 

Grafico 01: Población Estimada a 2020 por género.  

 
Fuente: Elaboración Propia, datos: INEI – 2020. 
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El grafico N° 01 muestra la población por género donde se puede apreciar que la población se 

encuentra equilibrada en la cantidad de hombres y mujeres.  

Grafico N° 02: Población del Distrito de Sartimbamba por Edad.  

 
Fuente: Elaboración Propia, datos: INEI – 2020.  

EL grafico N° 02 muestra una población mayoritariamente joven, sus edades comprenden entre 0 a 

44 años.  

Distribución de la población por centro poblado. 

En el siguiente mapa, se muestra el tamaño de la población de los principales centros urbanos del 

Distrito de Sartimbamba. 
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Mapa 01: Distribución de la población del distrito de Sartimbamba por centro poblado 

Fuente: Sub Gerencia de Gestión Ambiental, datos: INEI – 2020. 

En el mapa anterior, se observa que la mayor parte de la población se encuentra en Marcabal 

Grande y Sartimbamba, siendo los centros poblados más grandes en población.  

3. Empleo  

La población económicamente activa del distrito de Sartimbamba se muestra en el grafico N° 

03.  

Gráfico N°03: Población Económicamente Activa del Distrito de Sartimbamba según edad.  

 
Fuente: Elaboración Propia, datos: INEI – 2020. 
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Grafico 04: Población Económicamente Activa del Distrito de Sartimbamba de acuerdo a su 

género.  

 
Fuente: Elaboración Propia, datos: INEI – 2020. 

 

De acuerdo a los gráficos 03 y 04, se observa que la población económicamente activa es 

mayoritariamente masculina (90%) y se encuentran mayoritariamente dentro del rango de edad 

entre 14 y 44  años.  

Así mismo, de acuerdo al INEI en el año 2013, el distrito de Sartimbamba tenía una incidencia 

de pobreza de 63.5% al 79.6% lo que implica que en promedio el 71.5% de la población es 

pobre (INEI, 2015). 

Grafico N° 05: Índice de Pobreza en el distrito de Sartimbamba.  

 
Fuente: Elaboración Propia, datos: INEI – 2015. 
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4. Actividades Económicas. 

De acuerdo al plan de desarrollo concertado de la Provincia de Sánchez Carrión 2017 – 2021, 

en el distrito de Sartimbamba se desarrollan las siguientes actividades:  

- Actividades agrícolas como cultivo de maíz, papa, quinua, trigo, arveja, frutales entre otros.  

- Actividades ganaderas como crianza de cuyes, ganado vacuno, ganado ovino y ganado 

caprino. 

- Actividades de comercio de abarrotes en general.  

- Transporte y servicios.  

Dado que el Distrito de Sartimbamba no cuenta con un Plan de Desarrollo Concertado, no se 

cuentan con estadísticas que reflejen el porcentaje de la población que se dedica a las 

actividades antes mencionadas.  

Debido a la pandemia producido por el SRAS- COV -2, mucha de la población ha perdido sus 

empleos en las grandes ciudades, por tal motivo se han visto en la obligación de retornar a sus 

lugares de origen. Esta situación no es ajena al distrito de Sartimbamba, esto ha producido un 

incremento de los precios de los bienes de primera necesidad. Además ha producido una mayor 

presión en los recursos naturales como el agua potable, energía, eléctrica y telecomunicaciones. 

Siendo el agua potable y las telecomunicaciones las que se han visto afectadas. 

5. Educación.   

El distrito cuento con 84 instituciones educativas las cuales cuenta con: 

- 10 instituciones educativas secundarias con una población estudiantil de 1413 escolares 

(Censo educativo 2019).  

- 25 Instituciones educativas primarias con una población estudiantil de 2367 escolares  

(Censo educativo 2019). 

- 32 Instituciones educativas Inicial Jardín  con una población estudiantil de 918 escolares 

(Censo educativo 2019). 

- 17 instituciones educativas inicial no escolarizado con una población estudiantil de 136 

escolares (Censo educativo 2019). 

Estas estadísticas fueron extraídas del portal web ESCALE del Ministerio de educación 

(ESCALE, 2020). 

En el Mapa 02, se muestra la distribución geografía de las instituciones educativas en el distrito 

de Sartimbamba.  
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Mapa 02: Distribución de las instituciones educativas en el distrito de Sartimbamba.   

 
Fuente: Sub Gerencia de Gestión Ambiental, datos: INEI – 2020. 

No se cuenta con instituciones educativas de nivel superior ni técnico. 

En el mapa 02, se puede apreciar que la mayoría de las instituciones educativas se encuentran 

en los centros poblados de Sartimbamba.  

Grafico N° 06: Cantidad de Instituciones Educativas según tipo.  

 
Fuente: Elaboración Propia, datos: ESCALE – 2020.  

 

 

 

 

 

10

25

32

17

0

5

10

15

20

25

30

35

I.E Secundarias I.E Primarias I.E Inicial I.E Inicial No
escolarizado

N
°

d
e 

I.
E

N° de Instituciones Educativas



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SARTIMBAMBA COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Calle Ciro Alegría S/N – Plaza de Armas de Sartimbamba                                                                   Pág.  11 
 

Grafico N° 07: Población estudiantil por niveles educativos.  

 
Fuente: Elaboración Propia, datos: ESCALE – 2020.  
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6. Salud.  

El distrito de Sartimbamba Cuenta con 4 centros de salud. Los cuales se encuentran distribuidos 

en los centros poblados de Sartimbamba, Marcabal Grande, La Victoria y San Alfonso.  

La Ubicación geográfica se puede apreciar en el Mapa 03. 

Mapa 03: Ubicación de los Centros de Salud del Distrito de Sartimbamba 

 
Fuente: Sub Gerencia de Gestión Ambiental, 2020.  

 

En el contexto de la Pandemia causada por el SARSCOV – 2, muchos hospitales y centros de 

salud del país se han visto sobrepasados por la alta cantidad de pacientes que han ingresado. 

Esta Realidad no ha sido ajena al distrito de Sartimbamba, donde se ha incrementado el número 

de casos COVID – 19. A la fecha de 20 de septiembre de 2020, se reportaron 61 casos de 

COVID en el distrito, sin embargo, la mayoría de los casos se han recuperado satisfactoriamente 

en sus viviendas.  

Por otra parte, a pesar de la gravedad de la enfermedad, se espera que en las regiones andinas, 

el impacto sea menor debido a la amplia distribución de la población rural.  
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7. Situación Actual de la Seguridad Ciudadana. 

7.1. Tasa de Homicidios (DATACRIM) 

Grafico N° 08 Tasa de Homicidios del Distrito de Sartimbamba.  

 
Fuente: INEI – 2018, Elaboración propia  

El portal DATACRIM no cuenta con tasas de homicidios por distrito. Sin embargo si cuenta 

con información estadística provincial en la cual la tasa de homicidios en el 2017 para la 
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este valor se encuentra muy por debajo del promedio nacional para ese mismo año de 7.8 
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provincias con mayor tasa de homicidios (INEI, 2018). 

7.2. Victimización  

Para la victimización, se recabó información regional, lo cual para la Región La Libertad, la 
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23.9 % de la población (DATACRIM) . Sin embargo, este dato es un promedio regional lo 

que no refleja la realidad del distrito de Sartimbamba ya que el promedio regional toma en 
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Victimización fue de 27.4 % de la población este porcentaje elevado incrementa el promedio 

regional.  
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La población de 15 y mas años de edad, victima de algún delito cometido con arma de fuego 

para el año 2018 en la región La Libertad fue de 11.2 % de la población (DATACRIM). De 
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distrito ya que incluye centros urbanos con tasas muy altas de criminalidad.   

7.4.  Percepción de Inseguridad  
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7.5. Víctima de algún hecho delictivo, que  realizó la denuncia 

Para este aspecto no se cuenta con información provincial o distrital, sin embargo se cuenta con 

estadística regional en el portal DATACRIM. Para la región La Libertad, en el año 2018 el 

porcentaje de la población de 15 y más años de edad, víctima de algún hecho delictivo, que 

realizó la denuncia fue de 12.9 %  un porcentaje menor al promedio nacional (14%).  

7.6. Población penitenciaria 

De acuerdo al censo de población penitenciaria realizado por el INEI en el 2016, la población 

penitenciaria en el distrito de Sartimbamba fue de 7 reos.  

7.7. Tasa de Fallecidos por accidentes de transito  

De acuerdo al INEI, no existen datos distrital o provinciales relacionados a la tasa de fallecidos 

por accidentes de tránsito que puedan ser usados como referencia para la elaboración del 

presente documento.  

7.8. Feminicidios.  

No existe estadística distrital, sin embargo de acuerdo a la estadística regional de feminicidios, 

para la región La Libertad, la tasa de feminicidios es de 1.4 feminicidios por cada 100 000 

mujeres.  

7.9. Datos Estadísticos Locales.  

Subprefectura del Distrito de Sartimbamba.  

Se recopiló información de la situación actual de la seguridad ciudadana en el distrito de 

Sartimbamba de los años 2017, 2018, 2019 y 2020, para lo cual se recurrió a las estadísticas de la 

subprefectura donde se extrajo las siguientes estadísticas:  

Denuncias presentadas ante la gobernación del distrito de Sartimbamba desde el año 2017 a la 

actualidad.   
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Grafico 09: Denuncias puestas en la Subprefectura Distrital desde los años 2017 a 2020.  

 
Fuente: Elaboración Propia – Datos: Subprefectura del Distrito de Sartimbamba.  

 

De acuerdo a las denuncias presentadas ante la gobernación de la capital del distrito durante los 

últimos 3 años y el presente año, es posible apreciar que las que mayor incidencia tienen son las 

denuncias por Agresión física o verbal, Robo y daños y perjuicios.  

Por tal motivo, se evaluó este tipo de denuncias en el siguiente grafico según su tendencia al 

crecimiento en el grafico N° 10.  
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Gráfico 10: Análisis de las denuncias presentadas ante la gobernación de los años 2017 – 2020. 

 
Fuente: Elaboración Propia – Datos: Subprefectura del Distrito de Sartimbamba.  

 

Del gráfico N° 10 se puede apreciar una ligera disminución de las denuncias por agresión física o 

verbal, mientras que existe un aumento de las denuncias por robo. Todo esto sin tener en cuenta las 

denuncias del presente año debido a las condiciones presentadas por emergencia sanitaria. Por otra 

parte, las denuncias por daños y perjuicios se mantienen casi constantes a pesar de la emergencia 

sanitaria presentada el año 2020.  

En el 2020, es posible apreciar una disminución de la cantidad de denuncias reportadas, esto debido 

a la imposición de toque de queda por el gobierno central.  

 

Rondas campesinas del distrito de Sartimbamba.  

Se recopiló información de las denuncias presentadas en las Rondas campesinas del distrito de 

Sartimbamba durante los años 2017, 2018, 2019 y 2020, donde se extrajo las siguientes estadísticas:  
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Grafico 11: Denuncias puestas en las Rondas Campesinas desde los años 2017 a 2020.  

 
Fuente: Elaboración Propia – Datos: Rondas Campesinas del Distrito de Sartimbamba. 

 

Consolidado de las denuncias de la Sub Prefectura y Las Rondas Campesinas.  

Grafico 12: Consolidado de las denuncias puestas en la Sub Prefectura y Las Rondas Campesinas 

Año 2017 -2020.  

Fuente: Elaboración Propia – Datos: Subprefectura y Rondas Campesinas del Distrito de Sartimbamba 
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Grafico 13: Consolidado de las denuncias puestas en la Sub Prefectura y Las Rondas Campesinas 

Año 2017 -2020 expresado en porcentaje.  

 

Fuente: Elaboración Propia – Datos: Subprefectura y Rondas Campesinas del Distrito de Sartimbamba 

Del gráfico N° 13 se puede apreciar que el 29.4% de las denuncias corresponden a delitos como agresión 

física y/o verbal, seguido por las denuncias por robo con un 15.2%  daños y perjuicios con un 11.1% y 

las denuncias por robo con 11.1%.  

Dada la alta incidencia que representa la denuncias por agresión física y/o verbal se priorizarán las 

actividades que involucren una disminución de este tipo de faltas y delitos.  

DEMUNA.  

Las estadísticas de denuncias de la DEMUNA – Sartimbamba al año 2019 fueron de 39. El tipo de 

denuncias se muestran a continuación.  

Grafico N° 14: Materia de las denuncias registradas ante DEMUNA – Sartimbamba  Año 2019.  

 
Fuente: Elaboración propia – Datos: DEMUNA – Sartimbamba.  
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El grafico N°12 se observa que el 79% de las denuncias corresponden a deuda de alimentos. Esto debido 

a que en la DEMUNA se asientan denuncias de esta naturaleza.  

 

Así mismo, se registraron 9 denuncias en materia de Actos contra el pudor,  contravención, delito contra 

la libertad sexual, violencia familiar, física y psicológica. Los datos se muestran en el grafico 15: 

 

Grafico 15: Denuncias de Violencia presentadas ante DEMUNA en el año 2019.  

 
Fuente: Elaboración propia – Datos: DEMUNA – Sartimbamba.  

 

De acuerdo al grafico 13, el 33 % de las denuncias ´presentadas relacionadas con la violencia  

corresponden a contravención así como el 33% de las denuncias corresponden a violencia psicológica 

mientras que lo restante corresponde a actos contra el pudor, delito contra la libertad sexual y violencia 

familiar.  

 

Policía Nacional del Perú.  

Del sistema DATACRIM se recogió la siguiente información: 

Tabla 01: Denuncias por comisión de Delitos – Lugar de los Hechos – Policía Nacional del Perú. 

Período 2015 2016 2017 2018 2019 

Totales 6 1 3 4 2 

Fuente: DATACRIM  
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Grafico 16: Delitos cometidos durante los años 2015- 2019 en el Distrito de Sartimbamba. 

 
Fuente: DATACRIM  

 

En el cual, en la policía nacional del Perú, se registraron un total de 16 delitos cometidos en el distrito 

de Sartimbamba, desde el año 2015 al año 2019.  

 

8. Objetivos Estratégicos 

8.1. Objetivo Estrategico N° 01:Reducir los Homicidios. 

Durante los años de 2017 al 2020 se registrarón las siguientes denuncias por homicidios, las 

cuales se presentan en el siguiente Grafico:  

Grafico N° 17: Denuncias por homicidios en el distrito de Sartimbamba 

 
Fuente: Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana –Sartimbamba; Datos: Sub Prefectura y Rondas 

campecinas 

 

En el año 2019 se reportaron 4 homicidios. Sin embargo, no se ha confirmado si estas 

denuncias tambien han sido presentadas en la Policía Nacional del Perú. Por otra parte, la 

suspensión de las actividades como fiestas patronales y celebraciones como medida para 

disminuir los contagios de la pandemia COVID – 19 ha permitido que se disminuya la 

cantidad de homicidios en el 2020.  
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8.2. Objetivo estratégico N° 02: Reducir el numero de fallecidos por accidentes de transito y 

heridos por accidentes de transito 

No se ha encontrado estadísticas de fallecidos y heridos por accidentes de transito dentro de 

las estadísticas locales.  

Por otra parte, de acuerdo al reporte de las autoridades se encontrado que dentro del distrito 

las personas que occacionan accidentes de transito llegan a mutuo acuerdo para resolver los 

accidentes de transito. Por lo que la ausencia de denuncias de accidentes de transito no refleja 

la realidad del distrito.  

También, en el distrito existe una alta prescencia de motociclistas en los que tambien las 

autoridades reportan accidentes como caídas o choques con vehículos mayores de los cuales 

no se ha encontrado estadísticas en los reportes de la Sub Prefectura y Rondas Campecinas.  

Las causas de los accidentes en el distrito se deben principalmente a los siguientes factores: 

- Humanos como el sueño, cansancio y exceso de confianza  

- Mecanicos como fallas de los vehículos  

- Geográficos como carreteras y trochas carrosables muy angostas, en mal estado o 

presencia de neblinas. 

 

8.3.  Objetivo estratégico N° 03: Reducir la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar.  

a) Violencia familiar. 

En las estadísticas recolectadas en de las fuentes locales no se ha diferenciado entre lo que 

es violencia ocacionada por los agresores que se encuentran dentro del entorno familiar y 

agresores externos al enterno familiar. Las estadísticas locales de denuncias de agresión 

física y/o verbal se presentan en el siguiente gráfico.  

Grafico N° 18: Denuncias por agresión física y/o verbal en el distrito de Sartimbamba desde el año 

2017 al 2020. 

 
Fuente: Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana –Sartimbamba; Datos: Sub Prefectura y 

Rondas campecinas 

En el gráfico N° 18 muestra las denuncias de agresión física y/o verbal que fueron 

reportadas por las fuentes locales. En ello se puede apreciar que las denuncias han 

disminuido desde elaño 2019. Sin embargo, en el 2020 se observa una caída de las 

denuncias reportadas esto podría deberse principalmente a dos factores: 

- Primero, las estadísticas fueron reportadas hasta el mes de julio del año 2020. Por 

lo tanto a menor tiempo, las denuncias será menores.  
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- Segundo, la cuarentena impuesta por el estado para afrontar la pandemia 

ocacionada por el COVID – 19 ha inpedido que las personas se apersonen a las 

autoridades a asentar sus denuncias.  

Finalmente, algunas investigaciones reportan que los agresores se encuentran principalmente 

en los hogares y por tanto es probable que las personas afectadas no denuncien estos hechos 

por que dependen económicamente del abusardor (padre, esposo, hermanos, etc).  

b) Violencia Sexual  

En el Grafico N° 19 se muestra las estadísticas sobre violencia sexual presentadas en las 

instituciones que administran justicia en el distrito de Sartimbamba.  

Gráfico N° 19: Denuncias por abuso sexual  

 
Fuente: Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana –Sartimbamba; Datos: Sub Prefectura y Rondas 

campecinas 

 

Del gráfico anterior se puede observar que las denuncias por abuso sexual son escasas, en 

promedio un 2.3 de por año, sin embargo al comparar esta cantidad con los indicadores por 

cada 100 000 habitantes se obtiene un valor de 15.62 delitos de violencia sexual por cada 100 

000 habitantes. Lo cual es un valor bajo comparado con el promedio regional que es de 235.8 

denuncias por cada 100 000 habitantes.  
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Además en el Gráfico N° 20 se muestran las denuncias por abuso sexual presentadas ante la 

DEMUNA.  

Gráfico N° 20: Denuncias por abuso sexual presentadas ante DEMUNA desde los años  

 
Fuente: Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana –Sartimbamba; Datos: DEMUNA 

 

En el gráfico N° 20, se observa la las denuncias por abuso sexual presentadas en la DEMUNA 

desde el año 2016 hastaa el año 2020, en el cual se puede apreciar una media de una denuncia 

por año. Sin embargo, no se ha corroborado si las denuncias presentadas ante la DEMUNA 

han sido tambien acentadas en la Sub Prefectura y las Rondas Campesinas.  

De acuerdo a los reportes verbales de la Jefe del Centro de Salud Sartimbamba, muchas 

mujeres o madres de las victimas tienen miedo colocar las denuncias ante las autoridades por 

temor a represalias o perdida del sustento familiar. Asimismo, considera que empoderar  a las 

victimas y brindar asistencia a las victimas sería una de las estrategias a usar con la finalidad 

de conocer la cantidad de personas que son victimas de abuso sexual.  

8.4. Objetivo estratégico N° 04: Promover espacios libres de robo y hurtos 

Gráfico N° 21: Robos en el Distrito de Sartimbamba  

 
Fuente: Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana –Sartimbamba; Datos: Sub prefectura 
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En el gráfico N° 21 se puede observar que en promedio se producen 16 denuncias por robo en el 

distrito  de Sartimbamba exeptuando el año 2020 donde debido a la pandemia COVID – 19 no se ha 

registrado mas que una denuncia. Las denuncias por robo son las que se encuentran en mayor cantidad 

dentro de las estadísticas locales de seguridad ciudadana.  

  

III. ANÁLISIS 

1. Análisis de Amenazas y Riesgos.  

Definiciones: 

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o exposición peligrosa y la 

severidad del daño o deterioro de la salud física y mental, bienes materiales,  que puede causar 

el suceso o exposición. 

Amenaza: Es la actividad humana o condición peligrosa que pueden ocasionar la muerte, 

lesiones u daños a la propiedad.  

Vulnerabilidad: Características de la población, instituciones y lugares  que lo hace 

susceptible a sufrir daños cuando se materializan los riesgos.  

a) Matriz de criterios de clasificación de amenazas 

Con la finalidad de clasificar las amenazas (reportados mediante las denuncias), se 

elaboró la siguiente matriz para evaluar cada uno de las amenazas.   



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SARTIMBAMBA COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Calle Ciro Alegría S/N – Plaza de Armas de Sartimbamba                                                                   Pág.  25 
 

Tabla 02: Matriz de clasificación de riesgos. 

Criterios Categoría  

- No existe información estadística 
- No afecta a grupos vulnerables. 

- Delitos contra el patrimonio 

1 

- Existe información estadística pero representa porcentajes 
pequeños con respecto a otros delitos 

- No afecta a grupos vulnerables 

- Delitos contra el patrimonio 

2 

- Existe información estadística el porcentaje del delito o 

denuncia cometida es menor al 10% del total de denuncias. 
- Reportes medios de la población y autoridades 

- Afecta a grupos vulnerables 

- Delitos contra el patrimonio y la salud física y mental 

3 

- Existe información estadística el porcentaje del delito o 

denuncia cometida es menor al 15% del total de denuncias. 
- Afecta a grupos vulnerables 

- Delitos contra la salud física y mental y la vida.  

- Delitos contra el patrimonio haciendo uso de la violencia  

4 

- Existe información estadística el porcentaje del delito o 

denuncia cometida es menor al 20% del total de denuncias. 
- Afecta a grupos vulnerables 

- Delitos contra la salud física y mental y la vida.  

- Delitos contra el patrimonio haciendo uso de la violencia 

5 

 

Clasificación de las amenazas:   

Amenaza  Categoría 

Abuso Sexual 5 

Asalto 5 

Homicidio 5 

Agresión física y/o verbal 4 

Amenaza de muerte 4 

Robo 4 

Acoso Sexual 3 

Sustracción de menores de edad 3 

Violación de domicilio 3 

Abandono de Hogar 2 

Daños y perjuicios 2 

Deuda 2 

Estafa 2 

Usurpación de propiedad 2 

Calumnia 1 

Difamación 1 

Perdida de Documento 1 

Usurpación de cargo 1 
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b) Matriz de Clasificación de la Vulnerabilidad.  

Criterios Categoría  

- Presencia de instituciones del estado como (Gobernación, 
Centros de salud, Juez de paz, colegios, etc.)  

- Comunidad Organizada (presencia de rondas campesinas) 

- Vías de acceso (carreteras) 

- Denuncias reportadas menores al 4% 

1 

- Presencia de instituciones del estado como (Gobernación, 
Centros de salud, Juez, colegios, etc.)  

- Vías de acceso (trochas carro sables) 

- Comunidad organizada (presencia de rondas campesinas) 

- Denuncias reportadas entre 4% y  7% 

2 

- Presencia de instituciones del estado como (Gobernación, 
colegios, etc.)  

- Presencia de vías de acceso (trochas carro sables) 

- Comunidad no organizada (ausencia de rondas campesinas) 

- Denuncias reportadas  entre 7% y 12% 

3 

- Presencia de instituciones del estado como (colegios, etc.)  
- Vías de acceso (caminos) 

- Comunidad no organizada (ausencia de rondas campesinas) 

- Población de con  nivel bajo de pobreza. 

- Denuncias reportadas entre 12% y 18% 
- Presencia de cultivos de coca. 

4 

- Ausencia de instituciones del estado. 

- Vías de acceso (caminos) 

- Comunidad no organizada (ausencia de rondas campesinas) 

- Población de con  nivel bajo de pobreza y pobreza extrema. 
- Denuncias reportadas mayores  al 18% 

- Presencia de cultivos de coca. 

5 

 

Clasificación de la Vulnerabilidad de los Caseríos y Centros poblados del distrito de Sartimbamba. 

CASERIO O CENTRO POBLADO CATEGORIA 

Huangale 4 

Llaupuy 4 

Sartimbamba 4 

El Torno 3 

Ganzul 3 

La Capilla 3 

La Jalca 3 

La Victoria 3 

Lanla 3 

San Alfonso 3 

San Felipe I 3 

San Felipe II 3 

Sartin Grande 3 

Talpo 3 

Bellavista 2 

Cachipampa 2 

Cacho 2 
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Huacatingo 2 

Llanco 2 

Llanquito 2 

Manancancho 2 

Manzano Pata 2 

Marcabal Grande 2 

Pampa Grande 2 

Pomabamba 2 

Pueblo Libre 2 

Quilcha Grande 2 

Quilchita 2 

San Francisco 2 

San Martin 2 

San Mateo 2 

Santa Barbara 2 

Santa Elena 2 

Chepis 1 

Chugurbamba 1 

Collona 1 

El Triunfo 1 

Los Tayos 1 

 

c) Problemas adicionales.  

Dada la gran extención del distrito y la accidentada geografia, es muy difícil para los pobladores de los centros 

poblados y cacerios llegar a la capital del distrito a poner su denuncia.  

Por otra parte, para la elaboración de este plan, se requirió la información de las distintas instituciones e 

instancias donde se ponen denuncias como la sub prefectura, los tenientes gobernadores de los centros poblados 

y rondas campecinas. Sin embargo, no fue posible obtener información de todas estas instituciones debido a que 

en muchos casos no hay un registro de las denuncias o no se ha sistematizado la información. Por tal motivo, 

una de las prioridades del Plan será la de establecer mecanismos que permitan el reporte, sistematización y 

almacenamiento de las denuncias presentadas en distintas instancias.  

Haciendo uso de la información recolectada, se elaboró el Mapa de Riesgo y Mapa del Delito. Los cuales se 

muestran en los mapas 04 y 05 respectivamente.  
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Así mismo, se realizó la determinación geográfica de las denuncias puestas en las Rondas Campesinas y en la Sub Prefectura, las cuales se presentan 

en el Mapa 05. 

Mapa 05: Mapa del Delito del Distrito de Sartimbamba.  
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Mapa 06: Mapa del Riesgo del Distrito de Sartimbamba. 
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2. Analisis del Mapa de Delito  y Mapa de Riesgo.  

El mapa del delito.  

En el mapa del delito, se muestra las denuncias por su ubicación geográfica y su nivel de riesgo, 

para lo cual se ha usado el análisis de las amenazas realizado en la  sección análisis presentado 

en este Plan. En el cual se ha determinado que los delitos de abuso sexual, homicidio y asalto 

son una de las amenazas de mayor riesgo para el distrito. A pesar de que en el distrito hay pocas 

estadísticas de estos delitos, pero al estar asociado a los cultivos de estupefacientes como la hoja 

de coca y mariguana y a la falta de presencia de instituciones como la policía nacional hace que 

su nivel de riesgo sea elevado.  

El mapa del delito.  

En el Mapa del delito, se analizó las zonas de riesgo asi como tambien los lugares donde se 

hayan reportados delitos como robos, asaltos, violencia sexual, homicidios agresiones físicas y 

psicológicas. Esto permitó clasificar a los centros poblados según sus niveles de riesgo. De 

acuerdo a este mapa, las zonas de mayor riesgo en el distrito de Sartimbamba son 

Sartimbamba, Huangalé y Llaupuy.  
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IV. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – SARTIMBAMBA – 2021 

Objetivo 

Estrategico 
Actividades del CODISEC Indicador 

Unidad de Medida 

y fuente 

Programación Mensual 
Meta 

Anual 

Responsable 

de 

Ejecución 

Asignación 

presupuestal 

(soles) E
N

E
 

F
E

B
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

J
U

N
 

J
U

L
 

A
G

O
 

S
E

T
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

T
ra

n
sv

er
sa

l 

Sesión Ordinaria N° Sesiones Acta  1  1  1    1  1   1   1 7 CODISEC S/ 200 

Evaluación Integrantes 
N° de 
Evaluación 

Informe  1 1   1    1    1   1  1 7 
Secretaria 
Tecnica  

0 

Consulta Publica Trimestral 
N° de consultas 
publicas 

Acta     1     1     1     1 4 CODISEC S/ 200 

Publicación Plan de Acción Plan publicado Plan de acción     1                   1 
Secretaria 
Tecnica  

0 

Publicación de acuerdos 
Acuerdos 
publicados 

Acuerdos  1 1   1    1  1    1  1 7 
Secretaria 
Tecnica  

0 

Informes de implementación de 
actividades del PADSC 

Informes 
trimestrales 

Informes    1   1   1   1 4 
Secretaria 
Tecnica 

0 

Actualización del Mapa de riesgo  
Mapa 
publicado 

Mapa    1   1   1   1 4 
Secretaria 
Tecnica 

S/ 200 

Actualización del Mapa del delito  
Mapa 
publicado  

Mapa    1   1   1   1 4 
Secretaria 
Técnica  

S/ 200 

Plan de Patrullaje Municipal  

Actualización Plan    1          1 
Secretaría 
Tecnica  

S/ 100 

Ejecución  N° de patrullajes    1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
Dpto. de 
Seguridad 
Ciudadana 

S/ 1200 
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V. MATRIZ DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  -SARTIMBAMBA  - 2021 

MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA - SARTIMBAMBA   

Componentes OE   Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida  

Evaluación y Seguimiento MESES 

Meta 

Anual 

Responsable de 

Ejecución 

Asignación 

Presupuestal 

(Soles) 
Medio de 

Verificación  
Frecuencia 

E
N

E
 

F
E

B
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

J
U

N
 

J
U

L
 

A
G

O
 

S
E

T
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: REDUCIR LOS HOMICIDIOS  

FISCALIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

OE 01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR 

OE 

01.03.01 
A1 

Fiscalizar el cumplimiento de 

los horarios de atención en 

establecimientos de venta de 

licor autorizado aprobado 

mediante ordenanza municipal 

N° 003 -2020 - MDS 

N° de establecimientos 

fiscalizados  

Establecimientos de 

venta de licor 

Informe de 

cumplimiento de 

actividades  

Trimestral    3     3     3       3 12 

Serenazgo - 

Subprefectura -

Rondas 

Campesinas 

Secretaria Tecnica  

 S/ 2,400.00  

OE 

01.03.02 
A2 

Realizar Operativos de 

Fiscalización contra el 

consumo de alcohol en la vía 

pública. 

N° de Operativos  Operativos 

Informe de 

cumplimiento de 

actividades  

Trimestral      1     1     1     1 4 

Serenazgo - 

Subprefectura - 

Rondas 

Campesinas 

 S/ 2,400.00  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

PREVENCIÓN DEL 

DELITO 

OE 02.03.00 MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD EN SEGURIDAD  VIAL 

OE 

02.03.02 
A 7 

Realizar evaluaciones de salud 
(cansancio, sobrepeso y salud 

ocupacional) conductores en 
general. 

N° de conductores que 

rindieron la evaluación 

de Salud 

Conductores 

Informe de 

cumplimiento de 

actividades  

Anual y al terminó de 

la actividad  
                6       6 

Centro Medico 

Sartimbamba 

Secretaría Tecnica 

del CODISEC 

 S/ 200.00  

FISCALIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

OE 

02.05.10 
A 13 

Realizar jornadas de 

sensibilización a choferes 

sobre las sanciones que se 
aplican por imprudencias e 
infracciones de tránsito. 

N° de conductores 
sensibilizados  

Conductores  
sensibilizados 

Informe de 

cumplimiento de 
actividades  

Anual y al terminó de 
la actividad  

      4           4     8 
Secretaría Tecnica 

del CODISEC 
S/ 300.00 
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MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA - SARTIMBAMBA   

Componentes 
OE 

  
Acción Estratégica Indicador 

Unidad de 
Medida  

Evaluación y Seguimiento MESES 

Meta 
Anual 

Responsable 
de 

Ejecución 

Asignación 
Presupuestal 

(Soles) 
Medio de 

Verificación  
Frecuencia 

E
N

E
 

F
E

B
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

J
U

N
 

J
U

L
 

A
G

O
 

S
E

T
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

PREVENCIÓN 
DEL DELITO 

OE 03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES 

OE 
03.01.02 

A23 

Implementar el programa de 
desarrollo de competencias 
parentales (protección familiar) 
para evitar violencia sexual en 
niños niñas y adolescentes. 

N° de 
beneficiarios del 
Programa  

Beneficiarios 
del Programa  

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Trimestral  1   1   1   1   1   1   6 

DEMUNA 
Secretaría 

Tecnica del 
CODISEC 

 S/ 2,000.00  

OE 
03.01.05 

A24 

Implementación de acciones 
preventivas en casos de riesgo de 
violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar en 

ciudades con altos índices de 
violencia. 

N°  acciones 
preventivas en 
casos de riesgo 
de violencia 
contra las 
mujeres y los 

integrantes del 
grupo familiar 
implementadas  

N°  acciones 
preventivas en 
casos de riesgo 
de violencia 
contra las 
mujeres y los 

integrantes del 
grupo familiar 
implementadas 

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Trimestral    1         1           2 

DEMUNA 
Secretaría 

Tecnica del 

CODISEC 

 S/ 1,000.00  

OE 
03.01.08 

A 25 

Implementar medidas para 
prevenir y sancionar a nivel local 
el acoso sexual en espacios 

públicos. 

N°  medidas para 
prevenir y 
sancionar el 

Acoso  

Medidas para 
prevenir y 
sancionar el 

Acoso  

Informe de 
cumplimiento 

de actividades  

Anual y al 
terminó de 

la actividad  

2                   2   4 

DEMUNA 
Secretaría 

Tecnica del 

CODISEC 

 S/ 300.00  

FISCALIZACI
ÓN 

ADMINISTRA
TIVA 

OE 03.04.00 MEJORAR LA RESPUESTA DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

OE 
03.04.05 

A 26 

Seguimiento al cumplimiento de 
los acuerdos tomados en las 

alianzas territoriales para facilitar 
la denuncia, persecución y debida 
judicialización de los casos de 
violencia y de agresión, grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Informe de 
seguimiento  

Informe de 
seguimiento 

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Trimestral      1     1     1     1 4 
Secretaria 

Técnica del 
CODISEC 

S/ 100.00 

SISTEMA DE 
JUSTICIA 

PENAL 

OE 03.06.00 MEJORAR EL PROCESO DE GESTION DE ATENCION 

OE 
03.06.01 

A 27 

Seguimiento al protocolo 
interinstitucional de acción frente 
al feminicidio, tentativa de 
feminicidio y violencia de pareja 
de alto riesgo. 

Informe de 
seguimiento  

Informe de 
seguimiento 

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Trimestral      1     1     1     1 4 
Municipalidad 

Distrital de 
Sartimbamba 

S/ 200.00 

OE 03.07.00 PROMOVER LA REINSERCION SOCIAL DE AGRESORES 

OE 
03.07.02 

A28 

Implementar servicios de atención, 
reeducación y tratamiento para 
varones y personas agresoras, a 
través de los Centros de Atención 
Institucional (CAI). 

N° de 
beneficiarios  

Beneficiarios 
Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Trimestral y 
al término 
de la 
actividad  

2     2     2     2     8 
Municipalidad 

Distrital de 
Sartimbamba 

S/ 2000.00 

ASISTENCIA 
DE VICTIMAS 

OE 03.08.00 FORTALECER LA ASISTENCIA Y ATENCION DE LAS VICTIMAS 

OE 
03.08.04 

A 29 
Atender a víctimas de trata de 
personas durante el proceso de 
rescate. 

N° victimas 
atendidas 

Victimas 
atendidas 

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Anual y al 
terminó de 
la actividad  

5 5 
Municipalidad 

Distrital de 
Sartimbamba 

S/ 1000 
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MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA - SARTIMBAMBA   

Componentes 
OE 

  
Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida  

Evaluación y Seguimiento MESES 

Meta 
Anual 

Responsable 
de 

Ejecución 

Asignación 
Presupuestal 

(Soles) 
Medio de 

Verificación  
Frecuencia 

E
N

E
 

F
E

B
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

J
U

N
 

J
U

L
 

A
G

O
 

S
E

T
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

PREVENCIÓN 
DEL DELITO 

OE 04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL 

OE 
04.04.01 

A 38 
Formar y capacitar a los 
serenos en centros de 
especializados. 

N° de Serenazgos 

Formados y 
capacitados en 
centros 
especializados  

Serenazgos 

Formados y 
capacitados en 
centros 
especializados 

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Anual y al 
terminó de 
la actividad  

            2           2 
Departamento de 

Seguridad 

Ciudadana 

S/2,000.00 

OE 
04.04.06 

A 41 

Seguimiento de los  
instrumentos técnicos y/o 
normativos sobre el 
servicio de Serenazgo. 

Informe de 
seguimiento  

Instrumentos 
normativos 
aprobados e 
implementados  

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Trimestral      1     1     1     1 4 
"Departamento de 

Seguridad 

Ciudadana 

S/ 300 
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MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA - SARTIMBAMBA   

Componentes 
OE 

  
Acción Estratégica Indicador 

Unidad de 
Medida  

Evaluación y Seguimiento MESES 

Meta 
Anual 

Responsable de 
Ejecución 

Asignación 
Presupuesta

l (Soles) 
Medio de 

Verificación  
Frecuencia 

E
N

E
 

F
E

B
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

J
U

N
 

J
U

L
 

A
G

O
 

S
E

T
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO 

OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCION DEL DELITO 

OE 
04.05.05 

A 42 

Fortalecer las rondas mixtas en 
la PNP y las Rondas 
campesinas con el apoyo de 
Fiscalizadores y Serenazgo de 
las municipalidades. 

N° de Rondas 
Mixtas entre la 
Policía y las 
Rondas 
campesinas 

Rondas Mixtas 
entre la Policía y 
las Rondas 
campesinas 

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Trimestral          1     1     1   3 

PNP – Secretaría 

Tecnica del 

CODISEC - Rondas 

Campesinas del 

Distrito de 

Sartimbamba 

S/2,000.00 

OE 
04.05.07 

A 44 

Brindar información sobre 
delitos, faltas y factores de 
riesgo a la PNP por parte de la 
Junta Vecinal de Seguridad 
Ciudadana. 

% de rondas 
campesinas que 
brindan 
información a la 
PNP 

N° de rondas 
campesinas de 
brindan 
información a la 
PNP 

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Trimestral      1     1     1     1 4 

PNP – Secretaría 

Tecnica del 

CODISEC - Rondas 

Campesinas del 

Distrito de 

Sartimbamba 

S/400.00 

OE 04.07.00 PREVENCION DEL CONSUMO DE DROGAS 

OE 
04.07.03 

A 46 
Crear y fortalecer Comunidades 
para la prevención del consumo 
de drogas. 

N° de 
beneficiarios 
insertos en las 
comunidades 
para la 
prevención del 
consumo de 

drogas 

beneficiarios 
insertos en las 
comunidades 
para la 
prevención del 
consumo de 
drogas 

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Anual y al 
terminó de 
la actividad  

          1             1 
Municipalidad 

Distrital de 
Sartimbamba 

S/ 1200 

FISCALIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

OE 04.11.00 IDENTIFICACION Y FISCALIZACION DE EVENTOS PUBLICOS QUE NO REUNAN LAS GARANTIAS DE LA LEY 

OE 

04.11.02 
A 50 

Verificar que los espectáculos 
públicos no deportivos y de 

entretenimiento cuente con las 
garantías correspondientes. 

N° espectáculos 
públicos no 

deportivos 
fiscalizados 

espectáculos 
públicos no 

deportivos 
fiscalizados 

Informe de 
cumplimiento 

de actividades  

Anual y al 
terminó de 

la actividad  

      1       1         2 

Departamento de 
Seguridad 
Ciudadana  

Secretaría 
Tecnica del 
CODISEC 

S/ 100 
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MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA - SARTIMBAMBA   

Componentes 
OE 

  
Acción Estratégica Indicador 

Unidad de 

Medida  

Evaluación y Seguimiento MESES 

Meta 

Anual 

Responsable 
de 

Ejecución 

Asignación 
Presupuestal 

(Soles) 
Medio de 

Verificación  
Frecuencia 

E
N

E
 

F
E

B
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

J
U

N
 

J
U

L
 

A
G

O
 

S
E

T
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

ACTIVIDADES ADICIONALES 

FISCALIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

OE 04.11.00 FIZCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN DEL COVID - 19 EN LOCALES COMERCIALES Y AFINES  

OE 
04.11.02 

A 51 

Fiscalizar el cumplimiento de los 
protocolos sanitarios por parte de 
los propietarios, trabajadores y 
publico en tiendas, bares, 
restaurants, instituciones públicas, 
etc. 

N° de Locales 
Fiscalizados  

Locales 
Fiscalizados 

Informe de 
cumplimiento 
de actividades  

Anual y al 
terminó de la 
actividad  

  1   1   1   1   1   1 6 
Dpto. de 

Fizcalizacion 
S/ 400 

TOTAL S/ 16 300 
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